
LEY DE 15 DE DICIEMBRE DE 2005
  EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
 Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:
  EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
D E C R E T A:
 ARTICULO 1°. De conformidad al Artículo 59°, atribución 1°, de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1565 y 
disposiciones conexas del Ministerio de Educación, créase el Instituto Normal Superior ?Villa Aroma?, ubicado en la 
Localidad de Pujravi ? Lahuachaca, Provincia Aroma del Departamento de La Paz, República de Bolivia.
 ARTICULO 2°.  Autorízase al Poder Ejecutivo, realizar las gestiones necesarias para la construcción de la infraestructura de 
esta Normal.
 Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
 Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil cuatro 
años.

 Fdo. Hormando Vaca Diez Vaca Diez, Oscar Arrien S., Enrique Urquidi Hodkinson, Marcelo Aramayo Pérez , 
Roberto Fernández Orosco, Fernando Rodríguez Calvo.
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco años.

 FDO. EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE, Iván Avilés Mantilla.


